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  MENTO E CAPITAL Y REFORMA DE ESTAPUTOS 

OTORGADA POR; INMOPILTARTA YANACACHI S.A. 

-POR: Y 18 
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11   
to de este Céntón doctor Héctor Vallejo Espinoza, cóm 

Y 
12 parecenZa heñorite Martha Malo Donoso y el señoí Felipe 
  

coragko forrero, en sus calidedes de Presidéaté y Ge- 
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14 meno. respectivamente, /de Inmobiliarig- “YANACARY S.A.” , ! 
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segúnlos nombramieptós que se agregan, solter” y casadó_| 
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e este vecindari mayores de edad, por 
16 7 + A 

57 thdores de gus cédulas de=ciudadenía, a quienes conozco 
EE 

| p . 
ÓN de que doy fe y dicen: Que celebran él contrato que se 

ol 18 r 

PA | y /. | 
| A enla aiguiepte minute:*-SEÑOR NOTARIO:+ En el' 

LN 
Ñ : 2 -Rpgistro a su cargo, sírvase incorporar una escritura 

“] ofibltca de 19041 cohete: el Aumento de Capital Social 

| a y | Lat og de la Compañía "INMOBILIARIA YA] A 

po ' 2 _S4A.: de acuerdo a las siruientes cláusules; | 

A ( | COMPARECIENTES ;,Comparecen a la celebración 
| : | _ | 

a cd o argo aro “alo Donoso 

a er beñor Felipe] Cordero Borrero, ambos de nacienali- 

27 desd ecuatorisngy soltera 4 primera yrcasad8 el segundo 

28 abmiciliados en ésta ciudad de Ho, en sus calidades 
    

po A | | A 

  

al oa ( ho z A ; , +o 
A 4 : E ria ¿destila cd did o A A lis E de A



| | | | | 
_de Predidente y Gerentg, respectivamente, de Inmobiliaria 

| VANACAGHI S.A, edi ] 
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ñía celebrada el cuatro de Marzo de mil movecientos 

nt bventa, y cuatro, de acuerdo a la copia/Ael Acta que se 
  

incorpoa como documento habilitante. /SAGUNDA :- ANTECE- 
  

au 

DENTES:- mediante escritura' pública otorgada el catorce 
  

  el _Neydjde mil novecientos 4 noventa ante el Notario de 
  

     

  

      

calidad doctor Ulpiano Gaybor Mora e inscrita el 

hueve del Junio de mil novecientos novecientos 

noventa en el Registro Mercantil de éste Cantón, se cons 
  

tituyó la Compañía Anónima denominada "INWOBILIARIA YA 
  

13 NACACB] S.A.. con un capital social de dos millones de 
  

sucres divido en doscientas acciones ordinarias y nomi - 
  14 

netivas: Je diez. mil sucres cada una, numeradas del' cero 
  -18 

cero uno al/doscientos inclusive, integramente suscrita 
  

por loa' accionistas, pagado em parte en numerario y la 
  

  

    

diferencia a paga se a un año plazo de acuerdo al si- 

tente representada por 
' 

su Ceretite fi tilar el señor Eco 

  

pis ta José Malo Donoso, da 
  

noventa! y seis lscctones ordinariss y nominativas de diez 
  

mb1 sugpas 20dg 'UNS . par un yelor. total de novecientos sq- 
  

senta 211 sueras ; Felipe cordero Borrero). dien accio- 
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nes ordinarias y nominstivo$ de diez mil sucres cada und 
  

Loi | tal de un millón de sucres; Ingeniero -aprun xelor t9ta1 

  
  

Juan Carlos lalo Donosá, uns acción ordinaria y nomi 
  

nativa de diez mil sucres ppr un valor total de diez, 
      mil SUucres; Maruel Andrés Malo Viver, una acción ordina 
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NOTARIA SEXTA 

2 bargó del Dr. 

Hécter Vallejo Espinoza 
. ATENAS 

OFICINA 307 
TELF. 554-849 
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ria y nomina tive de diez mil sucres por un walor total 
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dé diez mil SUCTes; Xávier Malo Viver, una-:acción or- 
T ; 

dinaria y.nominativa de-diez mil sucres por un valor 
  

total de diez mil sucres; y, hartha falo Donoso una ac= 
  

ción ordinsria y nominativa de diez mil sucres por un 

valor total de diez mil sucres; todo lo cual representa 
  

un total de doscientas acciones ordinarias y nominati 
  

  vas de diez mil sucres cada una equivalentes a un total 
  

  

de dos millones de siéres que corresponden al Capital 
  

Social Suscrito.” AEROERA:- La Junta General, Universal 
  

Y Extraordinaria de Socios de la Compañía Inmobiliaria 

Yanacachi 5.4., reunida en ésta ciudad de Quito, el cua 
  

   

| 

; 
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1 

diez y siete hores en el local de la Compañía ubicado 
  

| 

en la calle Samuel Fritz número doscientos setenta y 

cinco de ésta localidad, con el consentimiento unánime 

de todos los socios y con la concurrencia dr tor 

dad del Capital Social de 1r+Compañíia “"SOLVIO; Aumen 

tar sú Capital Social p1evándolo del dos millones de su- 
  Í i 

cres a veinte m1uokós de 
  

aumento dfectivo dediéciochymillones de sucres que se 
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aYonan en numérario , sporte realizado por la Compañía 
  

E | 
Fatomab S.-*. legalmente representada por su Gerente Ti. 
  

: roy : 
Economista Jose Malo Tonoso, previa renuncia 
  

IN 
Wo 

tilar el 
| 

Expresa de los demás socios de la Entidad a la suscrip- 
  

ción y pago del Aumento del Capital Social acordado.- 
A ; De : -   

Comsecuentemente el nueve capital social de Inmobiliari 
T ' : .     Yanscechi S.n. queda distribuido de la siguiente manera       

opt ch : 

4.



| | Ml | | 

| ARCIONISTAS | CARITAD CAPITA No. DE ACCION 
1 rm SUSCRITO “PXINDO ¡ : 

PQTOMAR | S.A. | $ 18:960.000 S 18.960.000 1. dbe 

o | FELIPE CORDERO a. __ 1.000.000 1:000.000 '  ¡ jo0 | i 
, 
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¿[susy CARLOS nsLO D.  - '10,0%0 10.000 1 

¿JaawueL LA. MALO Y. o ¡10.000 10.000 1 
|, | XAVIER MALO Yo 10.000 10.000 1 

| 4 MASTHA MALO D. ¿Á 10.000 | 10,000 1 
E 4 ,  POTAD 20000.000 - 204000.000 2.000 

  

  

  

    
  

  

| 
Ho se colar Deo Compañi a que ¡aporta la 
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nalidad lecuato isna.-1CUARTA:- En razón del Aumento del 

  [egpteas deélal bprobado, la ¡Junta General, «Universal y:> 
  

Extreordinaris de Inmobiliaria Yanscahi vi. RESOLVIOs 

reftormap sus Estetutgé on las siguientes 'tículos: - 

a No | 
hoj "1" ARTICULO Cc ARTO dirá: "CAPITAL SOCCIML.- El:Capital 
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IN atez 212 foucres.. cada una, numeradas del cero, cero cero 
  

  

uno 01 dos mil inclusive, integramente suscrito y. pagada | A 

| y, , . 
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   por los [pecionigtas de acuerdo el detalle constante en 
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1] clóugulo referente a Integración del. Capital de éstos 
  

Ogtetutds.- FL ARTICULO TRIGESIMO PRIME ¿RO dirá: '" INTE . 
  

o
 

.i
 

tu
 

GHncTon. DEL CAPIPAL SCCTAL.= El Capital ; Social de Yein_ 
  

te mi1190es de. ppores de la Compañía se encuentra integrp- 
  

mente suserito ] 7 pagado le acuerdo 21 siguiente Cuadro: 
  

    AJCIONISTAS l | CAPITAL CAPITAL No, de ACCIONES   y o o : SUSCRITO "PAGADO 
      

  

  

FOPOMAT S.A. 18.960.000 18.960.000 1.896 
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. . FELIPE CORDERC Bo. 1.000.000 1.000.000 100 

| | LN 
2 | JUAN GARIOS ALO D. 10.000 10.00€ : 

E y | MANUEL A. MALO V. 10.0C0 10.000 1 
| , 

NOTARIA SEXTA | XAVIER MALO V. 10.000 10.000 1 
_a bargó del Dr. 4 : ( 

Héctor Valejo Espineza ¿| y RTEA MATO D. 10.0C0 10.000 1 
EDIF. ATENAS > 
OPICINA 307 , | 
rele, ses | TOTAL 20C000.000 20.000.000 2.004 

7LDe conformidad con el Cuadro anje ri or, los accionistas 

8 poseen las siguientes acciones: Fotom2t S. A, legalment4 

, representada por su Gerente Titular ed señor ':conomista 

10 José Malo! Donoso, mil ochocientes noventa y seis accio- 

nes ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una 
11 | 

Pm 
j 

y | por un valor total de diez y ocho millon=s novecientos 

E sesenta mil sucres; ¿elipo Cordero Borrero, cien accio-. 

" Ñ z E ; 7 

“yy [mes ordimarids y nominativas de diez mil _sucros cda ung 

. e por un valor total de un millon de sucres; Juan Carlos 

“y 2 | Lalo Donoso, una sección ordinaria y nominstiva de diez 
. 5 ¿16 . 

o yy | mil sucres ror un viulor totel de diez mil sucres; Nanued 

18 Andrés Malo Viver, una acción ordinaria y nominstiva de 

Gx .diez mil sucres por un valor total de diez mil sucres; 
! NS 19 i . . e 

o | Kavier Malo Viver, una acción ordinaria y nominativa 

l Adi, AN E Mi . : 
a dd diez mil sucres por un valor total de diez mil sucres 

l ps o ] : 
¿ : : : | i ? Ae e . a ON Martha Malo Donoso, una acción mrdinaria y nominstiva de 

HI l : A o E , ' 4 Lo? 

bo pd ie sucres por un valor total de diez mil+«sucres. 
i Ñ o EN o o : . | a 

tódo lo:cual representa:un total de dos mil acciones or 
1 ( 

? a diínarias y nominativag de diez mil sucres cada, una equi 
PA A : : | i 

o se vElente a yunftotal de veinte millones de sucres.que co- | 
o | li na mr — , 

y] Ñ P P | : | : 

a Islrresponde al Capital Ygocial suscrito y pagado.-Por últiy 

ss | m4 la Junta General, Universal y Extraordinaria Resuelvd 
| | 
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amb co 7 etilo | ; o 

mb | | | po 
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autorizar a los. serores: “regidente y Gerente de la Compa- 
o . 

pss para que intervengenen la legalización del Aumento d 

o | ! /enrobados 
13% bapital Social Y Reforma de Estatutos/en ésta isambles,.- 
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QUINTA: = Los comparecientes: Martha "alo Ponoso y Felipe 
  

Cordero Borrero, en sus calidades de Presidente y Gerenta 
  

e lre : .. . . oa and 

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del ar- 

tículo Undésimo de la Resolución número cero once de la 
  

  

Superintendencia de Compañias de veinte y siete de_agostd 

Pas 

  

jo [de mil novecientos noventa y tres, publicuda €£n el Regis+ 7 

 [uro Oficial número doscientos sesenta y ove del seis A 

52 de Septiembre del mismo año, con juramento de Ley, declaj; 

1 [fan que el actual Capital Social de Compañia de veinte 
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' [millones de sucres/se halla debida/y correctamente inte- 
  

grado con el supÉnto de diez y ocho millones de sucres o 
  

io se acredita de acuerdo a lo estipulado 

  

en ésta escritura sobre el monto de dos millones de sucrds 

  

que corresponde al Capital Socialoriginario, aumento ab- 

19 sorvido en gu tgtelidad por la socia Fotomat S.A., debi- dl 

damente 'representada por su Gerente Titular el señor Eco 
0 IN | pa 

  

  

    
oapeñto.- Usted, señor Notario se dignapá añadir las de. > 
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7 L és cióugulas de estilo.- f) Dr. Nelson Yi1lahomez S.- 

| i | 

Matrícula númepo cuatrocientos cincuenta y seis del Cole - 
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gio de Abogados de Guito.- Hasta aquí la minuta que los 

ratifidan y aceptan en todas sus partes.     
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FECHA COSNTITUCION: 14 de mayo de 1.990 
NOTARIA: Quinta.- Dr. Ulpiano Caybor Mora. 
AFILTACION CAMARA DE COMERCIO: 19 de junio / 90 

0 REGISTRO N2: 1345 | 
INSCRIPCION REG. MERCANTIL N2; 974 de 19 de junio/90 

Quito, a 5 de julio de 1.990 
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- Srta.. 

MARTHA MALO DONOSO 

Ciudad.- 
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De mis Consideráciones: 

Conforme a 1 estipulado en la Disposición Tpánsitoria de la Escritura de 
Constitución de la COMPAÑIA "INMOBILIARIA YANACACHI S.A.", me es honroso 
participar 4 Ud. que ha sido designada para desempeñar las funciones de - 
PRESIDENTE [dé la Entidad por el lapso de CINCO (5) años con todas las fa- 

: cultades y Deberes que le confiere la Ley y el Estatuto Social, de la Com- 

a pañía; consecuentemente ejercerá Ud., indistintamente con el. Gerente de - A, 

W | la Sociedad, la representación legal de la Compañía tanto judicial como - 4 * 
extrajudicial. 

Al participarle de ésta designación, fo o para Ud. los| mejores deseos 
por el éxito en el desempeño de sus fuñiciones. 

Muy AréntamenYe //_- SW 

O 
    

    

  

dero Borrero 

GERENTE. 

ACEPTO la designación del cargo de PRESIDENTE de la Compañía "INMOBILIA-- 
RIA YANACACHI S.A." y tomo posesión del mismo. 

Quito, a > de julio de 1.990 
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| 27" Martha Malo Donoso | 
. Qe PRESIDENTA. 

| | 
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CERTIFICO: que la Srtá. Martha Malo Donoso aceptó y tomo posestán del - 
: cargo de PRESIDENTE. de la Compañía "INMOBILIARIA YANA I S.A.” en ésta 

fecha y que la firma y rúbrica que antecede las suyas propias que -- 
usa en. todos sl actos ¡públicos y práv 

| | 
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| FECHA CONSTITUCION: 14 de mayo de 1.9902. 037,3” 
| NOTARIA: Quinta.- Dr. Ulpiano Gaybor Mora 

AFILIACION CAMARA DE COMERCIO: 19 de Junio / 90 
REGISTRO: N2 1345 | 
INSCRIPCION REG. MERCANTIL: N2974 de 19 de junio/90     

      

    

de julio de 1.990 

FELIPE CORDERO BORRERO 

Ciudad.- 

De mis considefaciones: 

| 
Conforme a estipulado en la Disposición Transitoria de la escritura de 
ConstitucióA de la Compañía "INMOBILIARIA YANACACHI S.A.", me es honroso 
participar/a Ud. que ha sido designado para desempeñar las funciones de - 
CERENTE del la Entidad por el lapso de CINCO (5) años con todas las facul- 
tades y deberes que le confiere la Ley y el Estatuto Social de la Compa-- 
ñía; consecuentemente ejercerá Ud., indistintamente con el Presidente de 
la Sociedad, la representación legal de la Compañía tanto judicial como - 

extrajudicial. 

Al participarle de ésta designación, formulo para Ud. los mejores deseos 
por el éxito en el desempeño de sus funciones. 

Muy Atentamente, 
Li a . 

Martha Malo Donoso 

PRESIDENTA. 

ACEPTO la designación del cargo de CERENT 
YANACACHI S.A." y tomo posesión del mjs     de? la Compañía "INMOBILIARIA 

] | 
Ñ a , 

CERTIFICO: Que lel señor FELIPE: CORDERO BORRERO aceptó y tomó posesión - 
_del cargo de GERENTE de la COMPAÑIA "INMOBILIARIA YANACACHI S.A." en ésta 
fecha y que la firma y rúbrica que anteceden son las suyas propias que -- 
usa en todos sus actos públicos y privados. * 

Ml | Quito, a 5 de julio de 1.990 
¿ ! 4 ” 
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Ar Martha Malo Donoso 
. o PRESIDENTA. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL, UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA " INMOBILIARIA YANACACHI S. A." 

En la ciudad de Quito, capital de la Provincia de Pichincha, hoy 
día 4 de Marzo de 1.994 a las 17h00 en el local de la Compañía 
ubicado en la calle Samuel Fritz No, 275 de esta localidad 
hallándose presentes todos los socios de la Entidad señores: 
Fotomat S. A. legalmente representada por su Gerente el Sr. Eco. 
José Malo Donoso, con 96 acciones nominativas yy/ordinarias de 
s/.10.000 cada una, equivalentes a s/,460.000; Felipe Cordero 
Borrero, con 100 acciones ordinarias y/nominativas de s/.10.000 
cada una, equivalentes a £4/.1.000.000; el Ing. Juan Carlos Malo 
Donoso, con una acción/ ordinaria y nominativa de S/.10.000, 
equivalente a S/,10.000; el/Ing. Manuel Andrés Malo Viver, con 
una acción ordinaria y nominativa de S/.10.000, equivalente a 
s/.10.000; el señor Xaviey Malo Viver, con una acción -ordimaria 
y nominativa de S/.10.000, equivalente a S/.10.000;.4Y, 1 
Martha Malo Donoso, con una acción Ordinaria y nominaAtiva de 
s/.10.000, equivalente a S/.10.000,,representando la/totalidad 
del Capital Social de la misma, acuerdan constitmMirse, como 
efectivamente se constitúyen, en Junta G 

Extraordinaria de Sociós de la Compañía Xhmobiliaria Yanacachi 
S. A.. La Preside sy Presidenta Srta. Maftha Malo Donoso y actúa 
como secretario 
Por unanimidad ge acuerda tratar comW único punto del orden del 
día el relacisnado con el aumento/del An Social y reforma 

1 

   

       
   

    

    

   

  

del Estatuto Social de la Compañía. nstalada la Junta 
General, licita el uso de la palabra el” Gerente General, Sr. 

Felipe Cordero Borrero, quién manifiesta que es de conocimiento 
de todos los Socios que el Capital Social de la Compañía, a la 
fecha es de Dos Millones de sucres, no obstante que desde hace 
algún tiempo atrás-el- Capital mínimo determinado por la Ley para 
esta clase de sociedades es de cinco millones de sucres; por lo 
mismo, indica, es indispensable, tanto desde el punto de vista 
legal como desde el punto de vista de las realidades que nos 
rodean, aumentar el Capital Social actualmente vigente, 
elevándolo a una suma que sea compatible con el orden económico 
en el que nos desenvolvemos, consecuentemente eleva a moción que 
se aumente el Capital Social de nuestra Compañía por lo menos a 
un mínimo de veinte millones de sucres,-“Puesta a consideración 
por la Presidencia el planteamiento formulado por el señor 
Gerente, se lo aprueba por unahimidad de todos los concurrentes 
Inmediatamente lá presidencia pone a disposición de los sociós 
la suscripción del Aumento de Capital aprobado de Diez y Ocho 
millones;¡de sucres” Solicita la palabra el Ec. José Malo Donoso, 
¿quien manifiesta que si los demás Socios de la Compañía no tienen 
inconveniente, tomat S. A,, por el representada está en 
capacidad¡de absorber la totalidad del Aumento aprobado de Diez 
y ocho millones de sucres que sería abonado en numerario, siempre 
y cuando, 1 demás socios renuncien en forma expresa al 
privilegio"que les asiste y les corresponde a la suscripción del 
aumentos Puesta en consideración de la Asamblea dolo este 

  

es aprobado por unanimidad, renunciando cada uno los demás 
concurrentes a la-suscripción del aumento acordadoy por lo mismo, 
aprobadas, las resoluciones afñteriores, el Capital Social de la 
Compañía ¡Inmobiliaria YanácachI S. A. queda distribuido de la 
siguiente manera; | 

Í 
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o Pla NE cl 

Gerente titular Srí/ Felipe Cordero Borrero. 
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ad 
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e



' Manuel Andrés Ma 
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| | | | , 

ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRIFO CAPITAL PAGADO NO. Pu 

e | DE ACCIONES 

| | 

FOT MAT s. A. | 18.960. 000% 18.960.000 1.896 

FELIPE CORDERO B. - 1.000.000 :1.000.000 100 

JUAN CARLOS MALO: 10.000 10.000 1 

MANUEL MALO V. | 10.000. 10.000 1 

XAVIER MALO V. 10.000- 10.000 1 

MARTHA MALO D. 10.000 10.000 1 

20.000.000 , 20.000.000 / 2.000 

Se dispone se emitan nuevas acciones ordinarias' y nominativas po 
Diez y Ocho millones de sucres en favor de FOTOMAT S. A. Aprobado 
el Aumento de Capital en la forma antes indicada, la Junta 
General Universal y Extraordinaria de Inmobiliaria Yanacachi S. 
A. resuelve' reformar los siguientes artículos del Estatuto Social    vigente: /£l Art. Cuarto dirá:- "CAPITAL SOCIAL:- El Capital 
Social la Compañía es de Veinte Millones de Sucres dividido 
en dos mil acciones ordinarias y nominativas de S/.10.000 cada 
una, numeradas del Cero, cero, cero uno al dos mil inclusive, 

ru 983 

Y 

íntegramente suscrito y pagado por los -Aecionistas, de acuerdo / 
al detalle Constante en la cláusula referente a Integración :/ 
Capital de estos Estatutos". El Art. TRIGÉSIMO PRIMERO dirá: 
“INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL:- El Capital Social de veint 

millones de sucres de la Compañía, se encuentra íntegramente 
suscrito y pagado de acuerdo al siguiente cuadro: 

L 

+ CACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO NO. 
DE ACCIONES 

FOTOMAT S. A. - 18.960.000 18.960.000 1.896 
FELIPE CORDERO B. 1.000.000 1.000.000 100 
JUAN CARLOS MALO V 10.000 10.000 1 
MANUEL MALO V. vV 10.000 10.000 1 
XAVIER MALO V. y 10.000 > 10.000 2 1 
MARTHA MALO D.v 10.000 Y 10.000 / 1 

20/000.000 20.000.000 / 2.000 
¿ 

De conformidad con el/cuadro anterior, los AS poseen las 
siguientes acciones/ FOTOMA +. A. repre dentada por su Gerente 
Titular Eco. Jofé “Malo ónoso, 1.896 /accipñes ordinarias y 
nominativas de .10.00 cas a, una, por n valor total de 
s/.18.960.000: orrero, acciones ordinarias 

nominativas 'ge Ss/.10. cada une, por un total 
. Juan Carlos Malo Donoso, una acción ordineo S/.1.000.000; In 
/-10.000, por un valor nació a 3/.10.000;4ng 

  

    
     

  

y nominativa de 
o Viver, una acción ordinar nominativa de 

s/. h por un valor total' de S/.10.000; ier Malo Viver, 
una acción ordinaria y nomi ativa de S/.10.000 por un valor total 
de S/.10.000%y, ¡Martha Malo' Donoso, /una acción ordinaria y 
nominativa de S/+10.000,” por un valor/ total de S/.10.000,/ todo 
lo' cual representa un total 'de 2.400 acciones ordinarias y 
nominativas de S/.10.000 cada una, /equivalentes a un total de 

       

Suscrito y Pagado. Por Conocido y resuelto el único punto del 
Orden dél Día aprobado, la Junta General, Universal y 

| 

| 

| 

7 

| Veinte Millones de Sucre que corresponden al Capital Social



i 

¿ 
! 
1 

Extraordinaria de la Compañía¡autoriza los señores Presidente 
| Gerente de la Entidad para que intervengan en la legalización A     

   a esta Asamblea; Y, concede un receso de media hora par 

¡ redacción del Acta de esta Junta./Reinstalada la Asambles 
!. procede á dar lectura de la présente Acta, la misma qgte es 

aprobada por unanimidad, sin nigguna observación. De” inmediato 
la Presidencia declara clausur da la sesiór a las” 19h00 de dla 
fecha arriba indicada, firmaddo la presente acta todo Ss 
concurrentes en unidad de act > . 7) ” , 

, / E 
ca . 

. MARTHA MALO DONOSO / hi CO De BORRERO ? 

  

    

   

   

PRESIDENTE ¿ GEl Ny . 
/ k AA 

e o 7 SL» * 

/ E o — 

MALO DONOSO | ING. MANUE, ANDRÉS MALO VIVER 

/ LA ' 
EC. ¡/OSÉ MALO DONOSO ; 
GERÉNTE Y REPRESENTANTE LEGAL : 

o, DE FOTOMAT S. A. 
| L£ 

Bntreliness.- aprobados A 
| 

, : tr 3 , - Í 

Ve corso ante mí, on fe de ello, confie 

ro "sta Tercera feoniz, sellals y firmada en uito, a 

diez y siete de liayo de mil novecientos noventa y cuatro. An 

  

A
 

a    ol A AAA o, : 
a Ea virtuk de lo or enado por la Superintendencia de Compa- 0 

A E mefiiante lesolución ¡No. 94.1.1.1.120), de diez de 

del presente a-10, tome nota al margen de la Matriz  - 

E
              

    

  

aprobación del aumento le capital y reforma de esta a 

| [tutos de IM/OBILT. la YaNaGaCcitÍ Dedo, constante enla re A o | unio de mil novecien  f 
sente escritura. 

tos noventa y ¿das 

 



A e 
1 , 4 me A 

he Carp id ro LN 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número mil doscien 

tos sesenta y cinco de la Sra. Intendente de Compañías de Quito, Encargada de 10 

de Junio de 1994, bajo el número 1314 del Registro Mercantil, tomo 125.- Se tomó 

nota al margen de la inscripción número 974 de 19 de Junio de 1990, a £s 1648vta 

del Registro Mercantil, tomo 121,- Queda archivada la Segunda Copia Certificada- 

de la Escritura Pública de Aumento de capital y Reforma de Estatutos de la Compa 

ñfa " INMOBILIARIA YANACACHI S,A.”, otorgada el 17 de mayo de 1994, ante el Nota 

rio Sexto del cantón, Dr. Héctor Vallejo.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art. Tercero de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en - 

el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de- 

29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 15805.= - 

Quito, a veinte de junio de mil novecientos noventa y cuatro.- El REGISTRADOR. - 

reas 
PD. l Gustavo Oaro: a Band eras 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

  

RAZON :; Cumpliendo con lo dispuesto por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución No. 9b4el.iodo1265 expedida el 10 de 

junio de 1.994, tomé nota al margen de la matriz de la escritura - 

de Constitución de la Compañía "INMOBILIARIA YANACACHI" otorgada - 

el 14 de mayo de 1.990, en la Notería Quinta a mí cargo, sobre la 

Escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, que ante» 

cede»- Quito, 29 de junio de 1.994.- AA 

¿N JA 
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NOTAHÍ O CUARTO — DELSGANDÓN QUITO 3 
ENCARGADO DE LA NOPARES 3 
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